
O AUTENTICO DE LEGISLACION
e7- 831 - n

ECUATORIANA

Que

Que

Que

CONSÍDERAT,TDO

el ca¡ttó.n Wr§fAr§A§, de .la provincia ite .Los Rías, tttmple e!

a$¡NGUAOÉSlEfiO euAfrTg AN|WR§A*IO de aantaniz¿t ciót¡,

el cantón aWNTANII§§, es un inzpartante sector de la patritz, rtrue

con su pennarue.nf,e trabajo, erupuie y cataie de rei+iad¡cación social
ha alcanaado sitiales de priuilegio en el desan'olJo ! pt'ogreso dei
cantón y de }a ¡u'orrinaiil

es deber del Congrcso NacionaJ, co)no depositario de Ia soberanía ¡'
voluntad popular, enaltecer el nomht'e de esta c,fucunscrtpcién
ter¡'itorial que car] el deno,lado esfuet'zo de sus hiios. Jta apat'tado
aI desarrol]o soci¿t'emnámim delpaísi y,

En ejercicio de su:; atribuciones constitüeionales.y legales.

ACUERDA

Hacs públirn el reaonocintie¡tto y felicitación a las autoridades ¡' a )a
ciudadanía deJ caatóa W!ÜTA§ll$ al (nnlnemotrar §u LIV
ÁHTVEESARIO de .i n de¡ten d en d a políti rn a dtnixist'¡'s ti ua -

El seiiot' GALO vÍERA ANDEADE. Diputatdo pot' la prutincia ,le Los

RÍos, a nombre y en lepreseilt¿tción rIeJ Coagreqo Nacional del Ecuadat',

entxegwá copia autógraf'a deÍ presente Acuerdo Legislafivo, en la sesiín
soleatne que pa?a el e.{ecto se tealice.

Dado en la ciztdad de¡ Szut Ft'a¡¡cisct, de Quito. l)istt'iio Jl,fett"opolitano" a

los veinticuat¡'o días del ntes de actubre de! a¡io dos mil seis.

TtrÉSTDEÍÚTE




